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BASES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA ADQUISISCION DE MATERIAL ELECTRICO DEL BLOQUE 2 PARA LA  “CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO Y  DE  ALOJAMIENTO DEL GRUPO DE TRANSITO DE PICHINCHA”

BASES Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PROVISIÓN DE MATERIAL PARA LAS INSTALACIONES ELECTRICAS DEL BLOQUE 2 DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO Y DE ALOJAMIENTO DEL GRUPO DE TRANSITO PICHINCHA”
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1.-
NOMBRE DEL PROYECTO:
“Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito de Pichincha”.
2.- 
UBICACIÓN DEL PROYECTO:
Av. 10 de Agosto y Av. Del Maestro, en el D.M. de Quito Provincia de Pichincha.
3.-
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO:

Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha.

4.- 
ENTIDAD CONTRATANTE:
Cuerpo de Ingenieros del Ejército. 
5.- 
FINANCIAMIENTO:

El pago de los trabajos se realizará con fondos propios del Proyecto. Será cargado mediante afectación presupuestaria a la partida auxiliar  6.3.08.11.247.02 MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN, ELECTRICIDAD, PLOMERIA G. TRANSITO PICHINCHA, del Proyecto Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha.
6.-
FORMA DE PAGO:

La forma de pago será con un anticipo del 50% y el 50% restante será contra entrega del material a entera satisfacción del Cuerpo de Ingenieros del Ejército, previo la elaboración del Acta de Entrega Recepción única y definitiva.

7.-
VALOR DE LA OFERTA:

El precio unitario y total ofertado no deberá incluir el valor del IVA, expresado en dólares americanos por la unidad (U) de cada rubro requerido en la provisión del material para las Instalaciones Eléctricas del Bloque 2 del proyecto “Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha” de acuerdo a lo solicitado en las especificaciones técnicas adjuntas de  materiales. La entrega de todo el material será en el sitio donde se desarrolla la obra.  En obra se verificará la calidad y cantidad del material entregado. 
8.-  
PLAZO DE ENTREGA:
El plazo de entrega será de 30 días calendario a partir de la recepción del anticipo. 

9.- 
VALIDEZ DE LA OFERTA:
La validez de la oferta será de 30 días calendario.

10.-
LUGAR DE ENTREGA:


Bodegas del Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, Av. 10 de Agosto y Av. Del Maestro, en el D.M. de Quito Provincia de Pichincha.
11.- 
PRESUPUESTO REFERENCIAL:
El presupuesto referencial es de USD $ 32.969,23 (Treinta y dos mil novecientos sesenta y nueve dólares con veinte y tres centavos) sin IVA.

12.-
FISCALIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO:


La Fiscalización la realizará el Residente de Obra asignado para el Bloque 1 y la administración del contrato la realizará el Jefe del Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha.
13.-
ALCANCE DE LA PROVISIÓN U OBJETO DEL CONTRATO:

De acuerdo al Plan de Ejecución se hace necesario proceder con la Contratación de Provisión del material del Bloque 2 para la Instalaciones Eléctricas en la “Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha”, la lista de materiales a adquirirse son las siguientes:
	LISTA DE MATERIALES BLOQUE 2

	
	
	
	

	PROYECTO: 
	CONSTRUCCION DEL COMPLEJO ADMINISTRATIVO Y DE ALOJAMIENTO DEL GRUPO 

	
	DE TRANSITO PICHINCHA

	OBRA: 
	BLOQUE 2
	
	

	UBICACIÓN:
	QUITO-PICHINCHA 
	
	

	FECHA:
	11/07/2008                                                                     Inst. Eléctricas
	
	


	BLOQUE 2

	CANTIDADES DE MATERIALES INSTALACIONES ELECTRICAS

	
	
	
	

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD 

	1
	Cajetín octogonal             
	u.
	932

	2
	Cajetín rectangular           
	u.
	1155

	3
	Cond. Cu THHN #10 sólido      
	Rollo.
	12

	4
	Cond. Cu TW #12 AWG sólido    
	Rollo.
	18

	5
	Cond. Cu TW #14 AWG sólido    
	Rollo.
	33

	6
	Cond. Cu THHN #4 AWG 19H      
	m.
	1396

	7
	Cond. Cu THHN #6 AWG 19H      
	m.
	465

	8
	Cond. Cu THHN #8 AWG 19H      
	m.
	931

	9
	Cond. Cu desnudo #8 AWG 7H    
	m
	465

	10
	Conector conduit EMT 1/2"
	u.
	3699

	11
	Conector conduit EMT 3/4"
	u.
	230

	12
	Conector conduit EMT 1 1/2"
	u.
	222

	13
	Rollo taipe 3M-33 normal      
	u.
	434

	14
	Tablero SD bifásico QOL-6     
	u.
	11

	15
	Tablero SD trifásico QOL-430  
	u.
	11

	16
	Tacos fisher                  
	u.
	3474

	17
	Tornillos                     
	u.
	3474

	18
	Tubo conduit EMT 1 1/2 " 3m
	u.
	148

	19
	Tubo conduit EMT 3/4" 3m
	u.
	160

	20
	Tubo conduit EMT Ø=½" 3m
	u.
	2452

	21
	Unión conduit EMT 3/4"
	u.
	230

	22
	Unión conduit EMT Ø=½"
	u.
	2322

	23
	Unión conduit EMT 1 1/2"
	u.
	222


14.- 
DOCUMENTACIÓN MÍNIMA:

Los oferentes deberán presentar en forma obligatoria los siguientes documentos:

a) Formulario de presentación del oferente. Formulario N° 1 o Nº 2.
b) Formulario de Experiencia en trabajos similares al de la propuesta .Formulario Nº3
c) Copia notariada del RUC: Certificado emitido por el Servicio de Rentas Internas (SRI) en el que constará la actividad económica que realizan las personas naturales o jurídicas. 
d) Habilitación del RUP: El oferente deberá presentar el certificado o copia notariada de la habilitación en el Registro único de Proveedores, RUP del Sistema Nacional de Compras Públicas.
e) Garantía de buena calidad del material contratado.
15.-
CLAUSULAS SIG:

Será obligación del oferente ganador cumplir con lo que determinan las normas ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001 en lo referente al cumplimiento de procesos, procedimientos, prevención de la contaminación y a garantizar la seguridad y salud ocupacional del personal.

El Oferente se compromete además a cumplir con los requerimientos del contratante respecto a las normas de calidad existentes en el país y a la sujeción (cumplimiento) de las especificaciones técnicas del proyecto.

16.-
RESPONSABILIDADES DEL OFERENTE:

Responsabilidades Laborales: las cargas laborales que se generen por la Provisión del material para la Instalaciones Eléctricas del Bloque 2 para la  Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha, serán de exclusiva responsabilidad, del contratista.
17.-
RESPONSABILIDADES DEL C.E.E.:

El Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha se asegurará que los materiales no contengan defectos de fábrica o vicios ocultos; si existieren fallas, éstos deberán ser reemplazados a cuenta y riesgo del contratista y sin derecho a reclamo o reconocimiento de pago alguno.
Es responsabilidad del Contratante, proveer al Contratista de un sitio adecuado para el almacenamiento del material. 
18.-
ALCANCE DE LOS TRABAJOS:

La provisión del material para la Instalaciones Eléctricas del Bloque 2 para la Construcción del Complejo Administrativo y de Alojamiento del Grupo de Tránsito Pichincha, según requerimiento determinado en las especificaciones técnicas.

19.- 
INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES:

19.1.- CONDICIONES GENERALES
19.1.1.- Participantes: La Invitación está abierta para las personas naturales, jurídicas nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país, que estén legalmente habilitadas en el Sistema Nacional de Compras Públicas y que tengan interés en participar. 

No podrán participar en el presente procedimiento precontractual, por sí o por interpuesta persona, las personas naturales o jurídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán participar por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas mencionadas en los Arts. 55 y 56 de la Codificación de la Ley de Contratación Pública.

19.1.2.- Obligaciones del Proponente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revisar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.
19.1.3.- Tipo de Contrato: Las cantidades del Cuadro de Cantidades podrán variar durante la ejecución del contrato, el mismo que se liquidará mediante los precios unitarios contratados y de los trabajos verdaderamente ejecutados.

19.1.4.- Precio de la Propuesta: El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la provisión del material para las instalaciones eléctricas del Bloque 2, hasta el sitio de entrega, el costo de los materiales necesarios; los costos indirectos, impuestos, tasas, contribuciones y servicios; es decir, absolutamente todo lo necesario para entregar el bien a plena satisfacción de la entidad y listo para su utilización inmediata en las bodegas del Grupo de Trabajo Tránsito Pichincha, Av. 10 de Agosto y Av. Del Maestro, en el D.M. de Quito Provincia de Pichincha.
Los precios presentados por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión al respecto se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permitan presentar una oferta más ventajosa.
El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los bienes señalados en la Tabla de Cantidades y Precios que consta en los documentos precontractuales y que propone suministrar.

19.1.5.- Validez de la Propuesta: Las ofertas deben tener un período de validez de treinta días (30) días calendario contados a partir de la fecha límite para la presentación de las ofertas, período que constará expresamente en el formulario de propuesta.

En circunstancias excepcionales, el Cuerpo de Ingenieros del Ejército podrá solicitar que los oferentes extiendan el período de validez de sus ofertas. Esta solicitud y las respuestas, se efectuarán por escrito, mediante el portal compras públicas. El Oferente podrá negarse a la solicitud, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección. 
El Oferente podrá negarse a la solicitud sin que por ello se ejecute la garantía de seriedad de oferta, pero quedará de hecho, impedido de participar en el proceso de selección.
19.1.6.- Monedas de Cotización y Pago: Las ofertas deberán presentarse en dólares de los Estados Unidos de América. Los pagos se realizarán en la misma moneda.

19.1.7.- Declaración desierto: El Cuerpo de Ingenieros se reserva el derecho de declarar desierto el presente concurso por considerar las Ofertas descalificadas o inconvenientes a los intereses nacionales y/o institucionales, sin que el oferente tenga derecho a algún reclamo o indemnización por dicha decisión.

19.1.8.- Toda la documentación se presentará actualizada en originales o copias debidamente certificadas por Autoridad Competente (Notario Público), foliadas y rubricadas en su totalidad. 

19.1.9.- Ofertas condicionadas: No se aceptará Ofertas condicionadas ni las denominadas “Cartas de Descuento”
19.1.10.- La Comisión de Subasta Inversa deberá determinar los siguientes requerimientos de fechas y horas:

a. Fecha de Publicación:

b. Fecha Límite de Preguntas:

c. Fecha Límite de Respuestas:

d. Fecha máx. entrega prop. técnica:

e. Fecha Límite de Calificación:

f. Fecha Inicio de Puja:

g. Fecha Final de Puja:

h. Fecha Estimada de Adjudicación:


ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Cajetín octogonal      

Para las salidas de iluminación y conexión de equipos monofásicos de hasta 5 HP de potencia se usarán la caja metálica galvaniza​da en caliente, octogo​nal, de 119.06 x 54 mm y 1.6 mm de espesor, con tapa. Deberá cumplir las normas de fabricación y seguridad ANSI / UL514B, así como con el artículo 348 del NEC(.

Cajetín rectangular 

Para la instalación de tomacorrientes, interruptores, equipo electrónico común se usará la caja metálica galvaniza​da en caliente, rec​tan​gular, de 101.6 x 54 x 47.6 mm y 1.6 mm (4" x 2 1/8" x 1 7/8" x 1/16") de espesor. Deberá cumplir las normas de fabricación y seguridad ANSI / UL514B, así como con el artículo 348 del NEC(.

Conector conduit EMT ½”,3/4”, 1 ½”

Conector metálico galvanizado en caliente, de tornillo, apropiado para conexión de tubo metálico para instalaciones eléctricas, liviano, de ½”,3/4”, 1 ½”de diámetro interior, a caja metálica galvanizada. Deberá cumplir las normas de fabricación y seguridad ANSI / UL514B, así como con el artículo 348 del NEC(.

Unión conduit EMT ½”,3/4”, 1 ½”

Unión metálica galvanizada en caliente, de torni​llo, apropiada para utilizarse con tubo metálico para instalaciones eléctricas, liviano, de ½”,3/4”, 1 ½” de diámetro interior. Deberá cumplir las normas de fabricación y seguridad ANSI / UL514B, así como con el artículo 348 del NEC(.

Cond. Cu THHN #4,6,8 AWG 19H      

Para las diferentes instalaciones eléctricas se utilizará cable de cobre de No. 4,6,8 AWG a 19 hilos, con aislamiento termoplástico de PVC, para 600 V, temperatura máxima de operación 90° C. El aislante será resistente a la humedad, no propaga la llama. La cubierta protectora de nylon es resistente a la abrasión. Debe cumplir con las especificaciones ASTM B3, B8, UL 83, 1581. 

Cond. Cu THHN #10 sólido      

Para las diferentes instalaciones eléctricas se utilizará cable de cobre sólido No. 10 AWG, con aislamiento termoplástico de PVC, para 600 V, temperatura máxima de operación 90° C. El aislante será resistente a la humedad, no propaga la llama. La cubierta protectora de nylon es resistente a la abrasión. Debe cumplir con las especificaciones ASTM B3, B8, UL 83, 1581. Se entregará los rollos por lo menos en 3 colores diferentes por cantidades iguales, no se debe incluir el color verde el cual es de uso exclusivo para el cable de puesta a tierra.

Cond. Cu TW #12, #14 AWG sólido

El rubro consiste en la provisión de cable de cobre sólido No. 12, 14 AWG, con aislamiento termoplástico de PVC, para 600 V, temperatura máxima de operación 60° C. El aislante será resistente a la humedad, no propaga la llama. Debe cumplir con las especificaciones ASTM B3, B8, UL 62, 83,1581. La entrega se realiza en rollos de 100m. Para el calibre No.12 se entregará por lo menos en 4 colores diferentes por cantidades iguales y para el No. 14 se entregará la totalidad en color verde.

Cond. Cu desnudo #8 AWG 7H
El rubro consiste en la provisión de cable de cobre de cubre desnudo No. 8 AWG de 7 hilos, con aislamiento termoplástico de PVC, para 600 V, temperatura máxima de operación 60° C. El aislante será resistente a la humedad, no propaga la llama. Debe cumplir con las especificaciones ASTM B2, B3, B8, UL 62, 83,1581.

Rollo taipe 3M-33 normal      
Es una cinta utilizada para aislamiento primario en baja tensión, hasta 600 V en interiores y exteriores, para reparación de cubiertas en cables expuestos a la intemperie, para todo tipo de instalaciones en baja tensión.

Tubo conduit EMT ½”,3/4”, 1 ½”

Tubo metálico galvanizado en caliente, para instalaciones eléctricas, liviano, de 3 m de longitud y de ½”,3/4”, 1 ½”de diámetro interior.  Deberá cumplir las normas de fabricación ANSI C80.3 y normas de seguridad UL 797, así como con el artículo 348 del NEC(.

Tablero SD bifásico QOL-6     

Tablero de distribución, tipo "Centro de Carga", NEMA 1 para usos generales, fabricado con lámina de acero estirado en frío, previo tratamiento de fosfatizado en caliente, curado al horno y terminado con pintura en polvo beige duna. Dispondrá de barras de cobre estañadas de las siguientes de 100 amperios para los de 6 espacios. Construido bajo Normas UL. Servirán para alojar todos los disyuntores termo magnéticos enchufables. Todos los tableros dispondrán de barras para la conexión del conductor de neutro y del conductor de tierra.

Tablero SD trifásico QOL-430  

Tablero de distribución, tipo "Centro de Carga", NEMA 1 para usos generales, fabricado con lámina de acero estirado en frío, previo tratamiento de fosfatizado en caliente, curado al horno y terminado con pintura en polvo beige duna. Dispondrá de barras de cobre estañadas de  225 amperios para los de 30 espacios trifásicos. Construido bajo Normas UL. Servirán para alojar todos los disyuntores termo magnéticos enchufables. Todos los tableros dispondrán de barras para la conexión del conductor de neutro y del conductor de tierra.

Tacos fisher y tornillos

En estos rubros se consideran la provisión de tormillos y tacos para la instalación de luminarias y tableros de distribución. Serán de las dimensiones apropiadas para la instalación de los mencionados materiales y equipos.

Quito, 24 de Julio de 2008

EL JEFE DE GRUPO DE TRABAJO

TRÁNSITO PICHINCHA

MARCELO CEPEDA DAVALOS

MAYO ESP.

DISTRIBUCIÓN:                                                                                             

ORIGINAL: DPTO. OBRAS CIVILES.



              Elaborado por: Ing. Inga M ..….…………….

COPIA: ARCHIVO TECNICO GTTP.  



               Revisado por Cap. De La Cadena………....
NOMBRE DEL PROPONENTE:






FORMULARIO # 1
PROCESO:








HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS JURÍDICAS)

_________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, RUC, AFILIACIONES, ETC.:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:

Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal       _________________






Télex o fax     ____________________






E-mail  _________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

DIRECTIVOS:
PRESIDENTE:




GERENTE (Y/O) APODERADO:




TESORERO O QUIEN HAGA SUS VECES:

CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA: (Lugar) y (Fecha)

CAPITAL NOMINAL: (Moneda original) (Equivalente US$)

PERTENECIENTE A:
 
Nombre    
Nacionalidad 
           Porcentaje




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________




________________
____________ 
_________

CAPITAL PAGADO Y RESERVAS AL 31-12-2__:

PERSONAS QUE HAN LABORADO PARA EL OFERENTE DURANTE LOS ULTIMOS 3 AÑOS:



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________



Año 20__
empleados: _________
obreros: _________








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:
FORMULARIO # 2
PROCESO:
HOJA .... DE .....      

DATOS GENERALES DEL PROPONENTE

(PARA PERSONAS NATURALES)


______________________________________________________________________________________

NOMBRE DEL PROPONENTE:

DIRECCIÓN DEL PROPONENTE:  

Ciudad _________________________






Calle  __________________________






Teléfono(s)    ____________________






Casilla postal      _________________






Télex o fax    ____________________






E-mail _________________________

DIRECCIÓN PARA ENVÍO DE CORRESPONDENCIA:

(Solo si es diferente a la indicada arriba)

[CÉDULA DE IDENTIDAD] / [PASAPORTE]:

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES:

PATENTE MUNICIPAL, AFILIACIÓN A CÁMARA DE COMERCIO Y OTROS:

BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE:


1.:







2.:







3.:








---------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



            (FIRMA)

NOMBRE DEL PROPONENTE:
FORMULARIO # 3

PROCESO:
HOJA .... DE .....      

DATOS DE EXPERIENCIA EN TRABAJOS SIMILARES AL DE LA PROPUESTA  

_______________________________________________________________________________________

NOMBRE DE LA PERSONA JURIDICA O NATURAL:                        FECHA ENTREGA:                                  TEL: 








--------------------------------------


(LUGAR Y FECHA)



                

(FIRMA)


